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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N" 1 3L zozt-cRA/cc-cRDE-DREM

Avacucho, t$ SEP. 2021

Y!§E,
Elescrito con registro N' 1930985/1569152 de fecha 29.1O.2019, presentado por el

administrado ELEUTERIO LEON ARONE QUISPE, con inscripción vigente en el Registro
lntegral de Formalización Minera (REINFO), respecto del lnstrumento de Gestión
Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería
Artesanal- IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO de explotación minera
metálica, situado en el Derecho Minero "AGRIPINA No 5" con código único N" 010059816,
ubicado en distrito de San Pedro, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho; el
lnforme Técnico N' 082-2021-GRA/GG-GRDE/DREM-GTOO, de fecha 23 de agosto del
2021; el lnforme Legal No 132-2021-GRAIGG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 06 de
setiembre de 2021 y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
artículo 59o de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto
de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por el
Gobierno Regional de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y Minas,
conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRfuCR, que aprueba
el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de EnergÍa y Minas
de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo N' 1293 se Declara de lnterés Nacional la

Formalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que, se
cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería y minería artesanal,
a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o de quienes
hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N" 1336 Decreto Legislativo
que establece Disposiciones para el Proceso de Formalización Minera lntegral, el cual
establece en su artículo primero, que el presente Decreto Legislativo tiene por objeto
establecer disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de
que esté sea coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

Que, conforme a los incisos 2.1.1 y 2.1.2 del numeral 2.1 del artículo 2' del Decreto
Supremo N' 032-2020-EM, se prorroga los plazos para la acreditación de condiciones de
permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto
SupremoN.001-2020-EM,elcualestablecelosiguiente:@
REINFO al amparo de lo establecido en el Decreto Leqislativo No 1105. el Decreto
Leqislativo No 1293 v conforme al presente Reqlamento. deben cumplir con
presentar el IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO v PREVENTIVO hasta el 30 de
abrilv 31 de iulio de 2021, respectivamente.

vo Bo

Que, de conformidad al Decreto Legislativo N" 1336, se establece Disposiciones



para el Proceso de Formalización Minera lntegral, indicándose en su artfculo seno que:
'constituye el lnstrumento de Gestión Ambientál para la Formalización de Actividades de
fgouena Minería y Minería Artesanar (rGAFoMi, er mismo que presentan ros mineros
informales inscritos en el Registro lntegral de Éormalización Minera ante la autoridad
competente. Er rnstrumenro de Gestión Ambiental antes refer¡do comprende áo. toaaspectos: 1. correctivo.- presentación del formato de declaración .¡uraoa torresponole'n1á,
cuando se adopten medidas de carácter correctivo a las actividades mineras qre'oesárroiÉ
quien se.inscribe en er Registro rntegrar de Formarización Minera; 2. ereventivo.- naáfciónde.medidas de carácter preventivo durante er desarrolo de ra actividad .nin"r" po, p"í" Juquien se inscr¡be en el Regisfo lntegral de Formalización Minera,,;

Que, el artícuro 202'der Decreto supremo N'004-2019-JUS, Texto tlnico de ra LeyN" 27444, "Ley de proced¡miento Administrativo Generar;', expresa; .En ros procedimientos
iniciados a solicitud de parte, cuando er adm.inistraoo incumliá argún trámite que É ¡ror"i,sido.requerido que produzca su paralización por treiniá áias, lá autor¡oaa be o¡c¡o á ásol¡citud del adm¡n¡strado decrarará er abandono der procedimiento. Dícha R;;rrdó;deberá ser notificada y contra e[a procederán ros recursos ádministrativos purtir"nt"r l- 

-

Que, medíante soricitud con registro N' 'r 93098s/1s69.r 52 de fecha 29..r0.20r9, eradmin¡strado ELEUTERTo LEoN AhoNE eurspE, operador minero en ,iás 'a"
formalizición, con inscripción vigente en er Reg¡st;'rniJgrar de Formar¡zación Minera(RElNFo), presenta ante ra mesá de partes oe d'o¡recc¡án"negionar de e*rgá v ü¡r1"de Ayacucho, el lnstrumento de Gest¡ón nmn¡entaf- _ lénfOU ; -;;- á;;;;l;c.oRREcrlvo y PREVENTtvo de explotación minera metática situado en 

"l J"i".t áMinero "AGRlPtNA N'5" con cód¡go único trt. OTOOSSatá y nUC Nt. tOgO¿e¡eOla, ,ái""ü"en distrito de San pedro, provinciáde Lucanas, departamJnto de Ayacucho;

o

Que, a través de lnforme Técnico N. l0g-2020_G RA/GG-GRDE/DREMA-JRHQ, dCfecha 08 de set¡embre de 2020,la Unidad Técnica de Formalización M¡nera lntegral, em¡teuna serie de observaciones a efectos de que el recu rrente reformule el lnstrumento deGestión Amb¡ental para la Formalización de Actividad es de Pequeña Minería y MineríaArtesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo y prevent¡vo, y dentro del plazo de 10 díashábiles de not¡ficado cumpla con subsanar conforme corresponda, bajo los alcancesegales de lo establecido en el artículo .l 1. del Decreto Supremo N" 038-20'l 7-EM.

Que, mediante Ofic¡o N. .l 
O67-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 14 debre de 2020, la Dirección de Energía y Minas, not¡fica al administrado el informedescrito en el item precedente, con cargo de recepción de fecha 2l de novi embre2021, a efectos de que cumpla con levantar las observaciones descritas en el refer¡doe en el plazo conced¡do, bajo apercibimiento de declarar en ABAN DONO supetitorio.

o

Que, tar como ro señara ra unidad técnica de Formar¡zación Minera rntegrarsustentado con el rnforme Técnico N' 082-2021-GRA/GG-GRDE/DREM-GToo. oe iáÉna23 de- agosto der 2021, er adm¡nistrado ELEUTERTo r-eórv morue oui#e,-n"-¡,ácumolido con absorver satisfactoriamente ras observaciones pranteadas án oi' pr"rüotorgados ("), debiendo ser desaprobado y/o declarar án abandono el tr¿miie Jáevaluación del rnstrumento de Gestión Ambieniar - TGAFOM án su aspecto coRREcrvoy. PREVENTIVO de exptotación minera metárica situado án ei derecnb u¡nero ;,ÁcñpiñÁ
N' 5" con cód¡go único N. 01OOS9B16.

Que, der rnforme Legar No 'f 32-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha06 de setiembre de 2021, se concruye que que rearizado 
"i*ntror de prazos a ra soricitud

qr.9:^elEda por er sujeto en proceso de formarización sr. ELEUTERTo LEóN ñióñÉQUlsPE, con RUC N' 10304839614, respecto a ra evaruación der rnstrumento ¿e cestionAmbiental - IGAFOM en su aspecto Correctivo y eiér"ntiro Oe exptotaciéñ frrtineiaMetálica, s¡tuado en er Derecho trrinero "AGRtprNR ñ. s,'con có¿¡go únicb ñ; 
-oióosóeib,

ubicado en distr¡to de San pedro, prov¡ncia de Lucanas, depañamento o"-nvá"r"t 
",

V" BO



corresponde declarar en ABANDONO el procedim¡ento admin¡strat¡vo, por no haber
cumplido con subsanar las observac¡ones formuladas a través del lnforme Técnico N'
108-2020-GRAJGG-GRDE/DREMA-JRHQ, dentro del plazo concedido en apl¡cación del
numeral 36.'l del artículo 36 del TUO del de la Ley N" 27444, bajo la figura del silenc¡o
positivo..

Por tanto, en atribución a lo establecido en el literal c) del artículo 59" de la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N' 27867, asi como de la Ley N'
27651, Ley de Formalización y Promoc¡ón de la Pequeña Minería y Minería Artesanal;
Decrelo Supremo N" 038-2017-EM, Decreto Supremo N'0,l9-2018-EM, y conforme a lo
establecido en la Ordenanza Reg¡onal N" 037-2005-GR¡/CR, que aprueba el Reglamento
de Organización y Funciones de la Dirección Reg¡onal de Energía y Minas de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR en ABANDONO el procedim¡ento

adm¡n¡strativo de evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de la Pequeña M¡nería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
CORRECTIVO y PREVENTIVO de explotación minera metálica situado en el Derecho
Minero "AGRIPINA N'5" con cód¡go único N'0100598'16, ubicado en distr¡to de San

Pedro, prov¡nc¡a de Lucanas, deparlamento de Ayacucho, bajo el escrito presentado por el

admin¡strado ELEUTERIO LEON ARONE QUISPE, por haber incumplido con absolver en
el plazo concedido las observaciones señaladas en el lnforme Técnico N' 108-2020-

GRA/GG-GRDE/DREMA-JRHQ, de fecha 08 de setiembre de 2020, tal como lo adv¡erte el

lnforme Técnico N" 082-2021-GRpJGG-GRDE/DREM-GTOO, de fecha 23 de agosto del

2021 y el lnforme Legal No 132-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-DR-DASZ' de fecha 06 de

setiembre de 2021 , cuyos documentos forman parte lntegrante de la presente Resolución

Directoral Regional.

ARTICULO SEGUNDO.- PóNGASE en conocim¡ento del adm¡nistrado que contra

la presente resolución cabe interponer recurso reconsideración y/o apelación, ante la
D¡rección Regional de Energía y M¡nas del Gobierno Regional de Ayacucho, dentro del

plazo de 15 días hábiles de notificado, conforme lo establece el artículo 202' y 218" del

Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'

27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTICULO TERCERO.. NOTIFíOUESE AI AdMiNiStTAdO ELEUTERIO LEON

¡ROUE QUlSpE, para su corñcimiento y fines; asimismo publíquese en la página.web

Dirección Regionai de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que se encuentre a

disposición del público en general.

REGÍSTRESE Y COMUNíQUESE
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GOBIERNO REGIONAI DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr, BOLIVAR No f 56 (Ex - Agallas de Orol - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: www.regionayacucho.gob,pe - E-ma¡l: ravacucho@m¡nem.qob.De

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Ayacucho, 29 SEP. ?0?1

Visto el lnforme Legal No 132-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de
fecha 06 de setiembre del 2021, que antecede y estando de acuerdo con lo

expuesto; EMíTASE la Resolución Directoral Regional que declara en ABANDONO
el procedimiento administrativo de evaluación del lnstrumental de Gestión Ambiental
para la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su

aspecto Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, situado en el

Derecho Minero'AGRIPINA No 5", con cód¡go único N'010059816, correspondiente
al RUC N" 10304839614, ubicado en distrito de San Pedro, provincia de Lucanas,

departamento de Ayacucho, por incumplimiento de la absoluciÓn de las

observaciones técnicas descritas en el lnforme Técnico N' 108-2020-GRA/GG-
GRDE/DREM-JRHQ, conforme lo dispuesto en el artículo 202" del Texto unico

Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado

por Decreto Supremo N' OO4-201 9-JUS.- NOTIFíQUESE.

DIR

TRANSCRITO A:

Señor
Dirección
Teléfono

ELEUTERIO IEON ARONE QUISPE

Pasaje Bisambra N'494, distrito de Nasca - Nasca

930134579

$us



GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

Website: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.qob.oe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 anos de Independencia"

INFORME LEGAL NO 132.2021-GRA/GG.GRDE.DREMA.DR.DASZ
B

lng, JONY ANTONIO QUISPE POMA

Director Regional de Energía y Minas de Ayacucho.

\s.

No Documento:

No Expediente:1569152

AL

DE

33t
1 0 SEP 2021

ASUNTO

'fl::,'.l}l::i|,?=.i,:.'r'3trll.,T -3o'/toszÍ t56q/»z
t2:2s ár' t é7

: lnforme legal que opina declarar en ABANDONO la evaluación del lnstrumento de Gestión

Ambiental para la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su

aspecto Correctivo y Preventivo presentado por el operador minero ELEUTERIO LEON

ARONE QUISPE, con REINFO N' 10304839614,

: a) Escrito de solicitud con registro N' 1930985/1569152 de fecha 29.10.2019

b) lnforme Técnico N' 108-2020-GR/I/GG-GRDE/DREM-JRHQ, de fecha 08.09'2020

c) Oficio N" 1 067-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 1 4.10,2020

d) lnforme Técnico N" 082-2021-GR//GG-GRDE/DREM-GTOO, de fecha 23.08.2021

REF

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo, asimismo, informarle respecto a la

solicitud presentada p=or el aiministraOo fLEUtfRlO LEON ARONE QUISPE, minero en vías de formalizaciÓn

con inscripción vigenie en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO) N' 10304839614, respecto a

la evaluación del instrumento dé Gestión Ambiental- IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO

de explotación minera metálica, situado en el derecho Minero "AGRIPINA N' 5' con código único N' 010059816'

por lo que informo lo siguiente: .= .-.- .

Fecha : Ayacucho, 06 de setiembre de 2021

¡. ANTECEDENTES:

1.1. Escrito de solicitud con registro N' 1930985/1569152 de fecha 29.10.2019

1.2. lnforme Técnico N" 108-2020-GRIüGG-GRDE/DREM-JRHQ, de fecha 08.09.2020

1.3. Oficio N" 1067-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 14j0.2020

1.4. lnforme Técnico N' 082-2021-GRA/GG-GRDE/DREM-GT00, de fecha 23.08,2021

¡I. BASE LEGAL:

2.1 Decreto Legislativo No 1293, que declara de interés Nacional la FormalizaciÓn de las Actividades de la

Pequeña Minería y Minería Artesanal.

2.2 Decreto Legislativo N' 1336, que establece disposiciones para el proceso de formalización para el

proceso de FormalizaciÓn Minera lntegral.

Arficulo 6o lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Mineria y

Minería Artesanal.

Constituye et lnstrumento de Gesfón Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y

Minería-Artesanat(\GAFOM), el mismo que presentan /os m¡,heros informales rnscrdos en el Registro lntegralde

Formalización Minera ante la autoidad competente.

Elinstrumento de gestión Ambiental antes referido comprende (02 aspectos):

. :,i.



eGOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Orol - HUAMANGA
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Webs¡te: www,regionayacucho.gob.pe - E-ma¡l: ravacucho@minem.sob.oe
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1. Correctivo.. Presentación detformato de declaración jurada correspondiente, cuando se adopten medidas

de carácter conectivo a las actividades mineras que desarrolla quien se inscribe en el Registro lntegral de

Formalización Minera.

2. Preventivo.- Adopción de medida de carácter preventivo durante el desarrollo de la actividad minera por

paúe de quien se insaibe en elRegistro lntegralde Formalización Minera.

2.3 Decrcto Decreto Supremo N' 032.2020-EM- Prónoga de plazos para la acreditación de condiciones de

permanencia en el Registro lntegralde Formalización Minera en el marco del Decreto Supremo N" 001-

2O2GEM.

"Arficulo 2.- Ptazos de los reguistfo s y condiciones de permanencia en el REINFO

2.1 . Estabtecer que /os requr.srfo s y coñdiciones de permanencia preu.sfos en /os /derales b) y d) del párrafo 7.2 del

afticuto 7, ta Segun1á y ta iercera Dlsposicón Comptementaria Transitoria del Decreto Supremo M 001-

2020-EM, son cumplidos de acuerdo al siguiente detalle:

2.1.1. Presentar el aspecto correctivo del TGAFOM ante ta Dirección Regional de Enagía .y.Mt1as 
competente o

quien haga rrs ,áreg hasta el 30 de abrit de 2021, siguiendo et procedimiento establecido en el artículo 9

del Decreto Supremo N" 038-2017-EM, respecfo de cada una de las actividades minens inscritas en el

RE/NFO.

2.1.2. presentar el aspecto preventivo delIGAFOM ante ta DirecciÓn Regionalde Energía y Minas competente o

quien hagarr, ,érrr, iasta el 31 de jutb de 2021, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 10

del Decreto §uprrró N' 038-2017-iM, respecfo de óada una de las actividades mineras inscritas en el

REINFO,.

"Articulo 3,- Cumptimienfo de los reguisifos y condiciones de permanencia

(..)

3.2 Elincumplimiento de cualquierade /os regur.slfos o condicion.es de permanencia.dgntrg 09los plazos

eslablecidos en el artícuto 2 de ta presente noima, genera la perdida automática de la facuftad del minero

inscritoenetRElNFoparamantenerlavigenciadesuinscripción
(,)

2.4 Decreto Supremo N. 038.2017.EM, establece las disposiciones reglamentarlq¡ Raraet instrumentos de

Gestión nmnientái jára u tormalización d. Actir¡ordes de Pequeña Minería y Mineria Artesanal'

Arficutol0",.PresentacióndetformatodelAspectoPreventivo..
10.1 Et formaio-coireipo,ndiente a/ Aspecfo Preventivo es presenfado por etlla minero/a informal, ante la

autoridad coipetente,'en un plazo que no debe exceder /os fres meses posfeflores.a.la present*iÓn del

formato det íipiáito' anectivo. D¡ino plazo se sulefa a lo establecido en el artículo 14' del presente

Reglamento.
(.. )

2.s rexto único ordenado de la Ley N. 274u - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado

por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

Artículo 202".. Abandono en los procedimientos iniciados a solicitud del administrado.

En tos procedimientos iniciados á soticitud de pafte, cuando el administrado incumpla algún trámite que le

hubiera sido requerido que produzca su paraliación por treinta días, ta autoridad de ofrcio o a solicitud del

administrado dádarará ét aiandono det procedimientá. O¡cna Resotución deberá ser notificada y contra ella

procederán /os recursos administrativos pertinentes'

IIL ANÁLE§:

3.1. eue, mediante escritos de solicitud con registro N'1930985/1569152 de fecha 29.10.2019 el

operador minero ELEUTERIO LEON ARONE ÓUtspr, con inscripciÓn vigente en elRegistro lntegral

de Formalizai¡Onl¡nera (REINFO), con RUC N' 10304839614, presenta ante la mesa de partes de

la Dirección iegional de'Energía'y Minas de Ayacucho, los lnstrumentos de Gestión Ambiental -
IGAFOM en su áspecto CORRÉCT¡VO y PREVEfuTMO de explotación minera metálica situado en el
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3.2.

3.3.

3.4.

3.5.

3.6.

tv.

4.1.
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derecho Minero "AGRIPINA No 5" con código único N" 0'10059816, para su evaluación respectiva.

Que, a través de lnforme Técnico N' 108-2020-GR¡úGG-GRDE/DREM-JRHe, de fecha 0B de
setiembre de 2020, la Unidad Técnica de Formalización Minera lntegral, em¡te una ser¡e de
observaciones a efectos de que el recurrente reformule el lnstrumento de-Gestión Ambiental para la
Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su ;specto
Correctivo y Preventivo, y dentro del plazo de 10 días hábiles de notificado cumpla con subsanar
conforme corresponda, bajo los alcances legales de lo establecido en el artículo 11" del Decreto
Supremo N' 038-2017-EM.

Que, mediante Oficio N" 1067-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA, de fecha 14 de octubre de 2020, ta
Dirección de Energía y Minas, notifica al administrado el informe técnico oescritó ;;;-it.,
precedente, con cargo de recepciÓn de fecha 2l de noviembre de 2021, a efectos de que cumpla con
levantar las observaciones descritas en el referido lnforme en el plazo cóncedido, Ua¡o'apercioimiento
de declarar en ABANDONO su petitorio.

Que, tal como lo señala la unidad técnica de Formalización Minera lntegral sustentado con el Informe
Técnico N' 082-2021-GR//GG-GRDE/DREM-GTOO, de fecha Zá O. al",,sto det202i,el administradoELEUTERloLEoNARoNE.QUlsPE,@fusatisfactoriamentelas
observacionesplanteadasenlosplazosoffisaprobadoy/odeclararen
abandono eltrámite de evaluación del lnstrurñento de'Gestión Ambiental-'rcnrolvíen,r rrp*t.
CO^RRECTIVO y PREVENTIVO de explotación minera metálica situado en el derecho Minero"AGRIPINA No S" con código único N" 010059816.

Que, al respecto, el artículo 202" del Decreto supremo N' 004-2019-JUS- Texto único ordenado dela Ley Nl 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo cenerar 1ná-, o. aplicación supletoria enconformidad al artículo ll de su título preliminar), señala qr.' É, ár procedimientos iniciados asolicitud de pafte, cuando etadministrado incumpta atgtil tiamfte lue-te'hubiera,id;ni;;i¡o-;*produzca su paralizaciÓn y9r treinta (30) días, ia autó¡dad de oic¡o i a soticitud del administradodeclarará el abandono del procedimiento. o¡cna resolución ¿eieii ie, notificada y contra e¡aprocederán /os recursos administrativos pertinentes,.

Que, en virtud de lo señalado y hecha el análisis jurídico, en concordancia con el artículo 202. delDecreto supremo N" 004-2019-JUS - Texto único ordenado d;-ü Ley N. 27444 _ Ley deProcedimiento Administrativo General, la solicitud cuenta con oos supuestos para declarar enabandono el trámite administrativo: i) H administrado. no rript¡lioi'presentar dentro del ptazo
concedido, la subsanación de las obseruaciones formula¿as, i ¡¡í ciuiát' iroceaimiento administrativose encuentra paralizado por más de treinta (30) dias poiirús, de iicumplimiento por prii drtadministrado; por lo que, se debe declararse en'abandbno la solicitud de evaluación y aprobaciónlnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFoM en su aspecto coRRECTtVo y pREVENTIVO deexplotación minera metálica situado en el derecho Minero ,,AGRlllñn ñ. s,,cán coorgo ñ; ñ.010059816, ubicado en el distrito de San Pedro, provincia de Lucanas, 

.Departamento 

de Ayacucho.

CONCLUS6N:

Por las consideraciones descritas en el presente informe, el suscrito concluye que realizado el control
9:tllr_ol.q.F_r_oricitud presentalq¡oJglsujeto en procáso o. i.iráñrr.i¿n sra. ELEUTERTo LEoNARONE QUISPE, con RUC N' 103048396i4, respecto a la evaluación det lnstrumento de GestiónAmbiental - IGAFoM 

"n:1.§Pg.clgcorectivo 
y ireventivo dá eipráiá.¡i, Minera Metálica, situadoen el Derecho Minero "AGRIPINA No 5" con cóáigo único N" 0loobg8i6, ubicado en distrito de sanPedro, provincia de Lucanas, departamento de A'yacucho, corresponáe áeclarar en ABAND9N9 elprocedimiento administrativotlgllo-¡-ab9r cumpíido con su¡sanar lr, á¡r.*r.iones formuladas através del lnforme Técnico N' 108-2020-GRA/Gb-GRDE/DREM-JRio, ¿.ntro det plazo concedido
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en apl¡cación del numeral 36.1 del artículo 36 del TUO del de la Ley N' 27444, bajo la figura del

silencio p,ositivo.

V. RECOMENDACIONES:

5.1 Emítase la resolución que declara en abandono el procedimiento de Evaluación del lnstrumento de

Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto Conectivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica,

respecto del Derecho Minero "AGR|PINA N' 5'.

5.2 Notifíquese al operador minero con el presenle informe legal y la resolución directoral

conespondiente.

Es todo cuanto señalo, remito el presente para su atenciÓn correspondiente.

Atentamente,

ulA:lÓti ¡,t

C.c.

Arch.
TRZldasz.


